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Artfeulo 1”: Declárase obligatoria en todo el territorio de la Republica la vacunación 
amigripal para todas las personas mayores de 65 años o con patologías 
predisponentes de acuerdo a las disposiciones reglamentarias que el Poder Ejecutivo 
deber& impkementsr dentro de los sesenta días de promulgada la presente ley. 

Artículo 2’: Las autoridades sanitarias de cada jurisdicción har& cumplir las normas 
de esta ley y sus disposiciones reglamentarias en toda la República. 
A Ios efectos de contribuir al efectivo cumplimiento de dichas normas y 
disposiciones, la autoridad sanitaria nacional podrá concurrir en cualquier punto del 
pafs para vôlar y fiscafizar la observancia de las mismas. 

Artículo 3O: En cumplimiento de esta ley sólo podrán autorizarse las vacunas que 
esten expresamente aprobadas por la autoridad sanitaria nacional, según lo establecen 
las normas legales actualmente en vigencia sobre ia elabomcion, importación y 
comemializacián de drogas y medicamentos de uso humano. 

Artkuito 4”: La autoridad sanitaria nacional y las de cada jurisdiccion, instrumentarttn 
programas de información y asesoramiento destinados a las personas comprendidas 
en el artículo 1 de la presente ley. 

Artículo 5”: La vacunaci&n. seti gratuita para todas las personas comprendidas en el 
artículo Primero, r 

Artículo 6”: El Poder Ejecutivo Nacional, otorgará los recursos pertinentes para la 
ejecución de la presente ley. 

Artie~loí7~: De forma. 
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